
                                                       

                                                     Taller Proyecto Biovalor  

En  el  Quincho  de  la  DGSA  se  realizó  un  Taller  por  el  Proyecto  BIOVALOR  con  el

OBJETIVO analizar y comentar la Reglamentación del registro y control  de los  insumos

desarrollados  a  partir  de  materia  prima  orgánica  no  contemplados  aún   en  la

normativa vigente.

Dicho  Taller  fue  organizado  en  conjunto  por  la  DGSA  y  EL  MIEM  (Ministerio  de

Industria Energía y Minería).

El Director de la DGSA, Ing. Agr. Federico Montes abrió el taller  de bienvenida para los

participantes de distintos organismos (BioValor, DGRN (Dirección General de Recursos

Naturales, DINAMA, UDELAR-FAGRO y Empresas de productores entre otros) tocando

puntos interesantes sobre la realidad actual de los insumos orgánicos y su normativa.

Dijo entre otras cosas, que la Ley de Fertilizantes data de 1968 y que a la realidad

actual  es necesario  crear y regular  un marco legal  para poder seguir  avanzando y

profesionalizar el proceso en cuestión. 

Por MIEM expusieron la Ing. Ma. José González (Coordinadora del Proyecto BioValor) y

la Ing. Agr. Florencia Benzano quienes informaron sobre los avances de dicho proyecto

y la demanda y oferta de los orgánicos a nivel  país. 

Por DGSA,  la Ing. Agr. Ma. Laura Rabuñade  expuso la Normativa vigente que atañe al

MGAP  sobre  las  competencias  de  este  tipo  de  insumos  y  presentó  el  Proyecto

Borrador de Resolución sobre la comercialización de los insumos orgánicos con fines

de uso agrícola.

Dicha  instancia  fue  acompañada  posteriormente  por  una  serie  de  aclaraciones,

preguntas y aportes a dicha Resolución Borrador que fueron de recibo para la DGSA y

con un fuerte compromiso de seguir en esta línea de consultas y aportes internos.  


